
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2020-00012

Líbrese comunicación con destino al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, informándole

que la solicitud contenida en su oficio No1449 del 5 de agosto de 2022, NO SURTE EFECTOS LEGALES,

toda vez que los derechos litigiosos del señor JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS se encuentran

embargados dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, que ante el JUZGADO OCTAVO CIVIL

MUNICIPAL DE ARMENIA (Q.), adelanta BERMANS BENCER BERNAL BOCANEGRA, en contra de

JORGE IVAN LONDOÑO CEBALLOS, radicado: 630014003008-2020-00251-00 (archivo 030) (Art. 466 del

Código General del Proceso). 

Igualmente comunicación con destino al proceso 2021-00168 que se surte en este juzgado indicando

que el embargo de los derechos litigiosos del señor JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS, NO SURTE

EFECTOS LEGALES, toda vez que se encuentran embargados dentro del proceso EJECUTIVO

SINGULAR, que ante el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (Q.), adelanta BERMANS

BENCER BERNAL BOCANEGRA, en contra de JORGE IVAN LONDOÑO CEBALLOS, radicado:

630014003008-2020-00251-00 (archivo 030) (Art. 466 del Código General del Proceso).
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